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I.MUNICIPALIDAD DE LOTA

ALCALDIA
LOTA, 18 de Febrero de 2020.-
DECRETO NO 574 O..
Vistos:
a) Decreto Alcaldicio N' 1001, de lecha 06.06.20 I 9,

que ordena investigación sumaria, para determinar responsabilidad administrativa, en contra del
funcionario don HECTOR HUGO VERGARA CARRASCO, por inasistencias injustificadas,
reiteradas, según Ord. No 43 de fecha 22.05.2019, de Juan Ulloa Salazar, Jefe Depto. Personal;

b) Referencia 861 de fecha 05.02.2020, que

acoge propuesta lnvestigador, autorizado por Sr. Alcalde.
c) Proposición del Investigador a Fojas N" 32.

33. 34 r'i5, del Expediente Sumariall
d) Lo dispuesto en el Título V de la Ley N"

| 8.883.-
e) Resolución No l8 del 30.03.2017 de

Contraloría General de la República, que frja normas sobre tramitación en línea de Decretos y
Resoluciones relativos a la materia de personal que indica;

l) Resolución N' 323 de 2310512013, de
Contraloría General de la República, que fl¡a registro electrónico de Decretos Alcaldicios,
relativos a las materias de personal que indica.

g) Resolución N" 6 del29.03.2019 de Contraloría
Ceneral de la República, que hja nonras sobre exención de trámite de Toma de Razón, de las

materias de personal que se indican¡
h) Ley N'. 19.880, sobre base de los

procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del
Estado.

i) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior
publicado en D.O, el 26.07.2006, que frja texto refundido de la Ley N" 18.695.-

facultades que me confiere el Aft
Municipalidades,

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las

63" ambos de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de

DECRETO:

runcionario don HECroR Huco VERGAR^ .I;$XIJ"  f;rt'.?):,:Il,fl
EMR, contemplada en el An. No l2 I de la Ley N" I 8.883, dejándose constancia correspondiente en su hoja
de vida, dicha medida disciplinaria se aplica por no "No cumplir la Jomada de Trabajo" obligación
establecida en letra d) del articulo 58 de la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para funcionarios
municipales en los hechos investigados, ordenado mediante Decreto Alcaldicio citado en letra a) de los
Vistos, señalado por el investigador a Fojas N" 32,33, 34 y 35 del expediente sumarial.
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Didtribución:

Funcionarios.-
Siaper.-
Dirección de Control.-
Asesoría Juríd ica.-
Carpeta Personal.-
Oficina Transparencia
Archivo.-
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